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I. MUI{ICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
- DEPTO. DE EDUCACION'

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabalo por
Servicio.-

LorA. 18 AC0.2015

DECRETOnZgz3Jl9l

Vistos:
El Contratq de Trabajo por servicio, de fecha 05

de agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipal¡dad de Lota, Deplo. de Educación, en
su calidad de Empleador y ta trabajadora, Doña STEFFANY ALEXANDRA DEL Rto
VALLEJOS; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo',; Resolución Nol600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me conf¡ere el art.
12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULAR¡CESE y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por Servicia, de fecha 05 de agosto de 2015, suscrito entre la l, Municipatidad de Lota,
Depto. de Educac¡ón, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
se individualiza:

NOMBRE : STEFFANY ALEXANDRA DEL RIO VALLEJOS
ESTABLECIMIENTO : Sala Cuna Naranjo Amanecer
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO: 12 de enero de 1988
F U N C lO N :Técnico de Párvulos
J O R NADA :44 hrs. cronológicas semanales
D E S D E :05deagostode2015
HASTA i2Tdeagostode20lS
M O T I V O : Licencia Médica de Doña María Monrov Catril
RENTA :$315.132.-
A.F.P.-SALUD :PROVIDA-FONASA

IMPúTASE lo anteriormente indicado. al ftem
21 5.21.03.004, FONDOS SALAS CUNAS.-

ANOTESE,
ARCHIVESE.-

- Interesado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SutrDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.


